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Cádiz, 25 de septiembre de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 18 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se 
practican notificaciones de Acuerdos de procedi-
mientos de Reintegro.

Vista la devolución efectuada por la oficina de correos 
de los acuerdos de iniciación de los expedientes de reinte-
gro, que abajo se detallan, incoados en virtud de la remi-
sión a esta Delegación Provincial de las correspondientes 
Resoluciones de declaración de cuantías percibidas indebi-
damente y, en cumplimiento de lo establecido en los artí-
culos 58 y 59.5, en relación con el 61, de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre 

de 1992, esta Delegación de la Consejería de Economía y 
Hacienda ha acordado su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo de 
diez días contados desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, pueden los interesados comparecer 
para conocimiento del contenido íntegro del acto en esta 
Delegación Provincial de Economía y Hacienda, servicio de 
Tesorería, sita en Plaza de España, núm. 19, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin que se hubiese compare-
cido, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

Expediente: 54/07.
Interesada: Doña Inmaculada Canela Reina (NIF 
76.775.712-X).
Último domicilio: Residen. Aldeborán, 12 41700-Dos 
Hermanas (Sevilla).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio del procedimien-
to de reintegro en virtud de Resolución de la Delega-
ción en Cádiz de la Consejería de Educacion.

Expediente: 62/07.
Interesado: Don Francisco Villalta Gómez de la Mata (NIF 
31.986.227-N.)
Último domicilio: C/ Isabel la Catolica núm. 28 11300-
La Línea (Cádiz).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio del procedimiento 
de reintegro en virtud de Resolución de la Delegación en 
Cádiz de la Consejería de Educacion.

Cadiz, 18 de octubre de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 26 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se 
practican notificaciones de acuerdos de procedi-
mientos de reintegro.

Vista la devolución efectuada por la oficina de co-
rreos de los acuerdos de iniciación de los expedientes 
de reintegro, que abajo se detallan, incoados en virtud 
de la remisión a esta Delegación Provincial de las co-
rrespondientes Resoluciones de declaración de cuantías 
percibidas indebidamente y, en cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos 58 y 59.5, en relación con el 61, 
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación de 
la Consejería de Economía y Hacienda ha acordado su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
significando que, en el plazo de diez días contados des-
de el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
pueden los interesados comparecer para conocimiento 
del contenido íntegro del acto en esta Delegación Provin-
cial de Economía y Hacienda, servicio de Tesorería, sita 
en Plaza de España, núm. 19, advirtiéndose que trans-
currido dicho plazo sin que se hubiese comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente al del vencimiento del pla-
zo señalado para comparecer.

Expediente: 56/07.
Interesada: Doña Rosa Ana Gallardo Muñoz (NIF 
28.884.120-F).
Último domicilio: C/ Cuba 2, 11130-Chiclana (Cádiz).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio del procedimiento 
de reintegro en virtud de Resolución de la Delegación en 
Cádiz de la Consejería de Educación.


